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Expediente No.:  110013342-046-2020-00030-00 

DEMANDANTE:  SANDRA MILENA PARRA PIZA      

DEMANDADO:   SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO 
ORIENTE E.S.E.               

       

 

Procederá el despacho a pronunciarse respecto de la solicitud de aplazamiento de 

la audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 del CPACA, programada para 

el 21 de octubre de la presente anualidad, presentada por el apoderado de la parte 

demandante.    

 
Observa el despacho que la solicitud de aplazamiento se sustenta en que la parte 

demandante presenta calamidades de tipo personal que le dificultan la asistencia a 

la audiencia, el despacho procederá a fijar nueva fecha para la celebración de la 

audiencia inicial.   

 

En consecuencia, se fija nueva fecha para la celebración de la audiencia de pruebas 

para el 25 de noviembre de 2021 a las 9:00 a.m., para llevar a cabo la audiencia de 

pruebas de que trata el artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, la cual se realizará de manera virtual a través de 

la plataforma Lifesize con el siguiente link: https://call.lifesizecloud.com/12454163. 

O a través de llamada telefónica +57 1 291 1160 deje que termine la contestadora 

y marque la EXTENSIÓN 12454163 seguido de la tecla # 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 
 
 

 ELKIN ALONSO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ  
 Juez 
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